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HISTORIA DEL SEGURO
 La historia del  seguro se puede dividir en tres etapas para una mayor comprensión: 
1a.  Antigüedad y Edad Media hasta el siglo XIV. 

2a.  Del Siglo XIV al XVII. 

3a.  Del Siglo XVII hasta nuestros días.   

1a. Etapa.
Durante este tiempo aparecen los primeros sistemas de ayuda mutua. En esta época tenemos a diferentes civilizaciones que tuvieron aportaciones importantes. Entre éstas se encuentran:
Babilonia: Se menciona como primer antecedente el “Código de Hammurabi”, Rey de Babilonia 1955-1912 A.C. Que ya preveía: 

  1. La indemnización por accidentes de trabajo a través de  organizaciones de sociedades mutuas;
  2. La mutualidad para compartir las pérdidas causadas a las  caravanas en el desierto, transportando mercancías.
 3. La contribución de todos en la construcción de un  navío en sustitución del que haya destruido una  tempestad. 

Egipto: Se manejaba la idea de ayuda mutua entre los socios de una institución, para ayudar en los ritos  funerarios del socio que falleciera. 

Grecia: “La Ley de Rodas” para el comercio marítimo. Una pérdida se repartía entre todos los propietarios de la mercancía transportada en el barco. Constituye la base del Derecho Mercantil Marítimo. Los griegos tenían una asociación llamada “ERANDI” por la que daban asistencia a necesitados a través de un fondo común constituido por todos los agremiados. 

 Roma: Existía una asociación de militares que aportaban una cuota con la que tenían derecho a una indemnización para gastos de viaje por cambio de guarnición en caso de retiro o muerte. 
 Los artesanos formaban el “Collegia Tenuiorum, Collegia – Funeraticia” con la que los participantes gozaban de gastos por muerte, seguridad constituida por un fondo formado por el Estado y por los beneficiarios y herencias dejadas por socios muertos. También existía el “Préstamo  a la Gruesa Ventura” por el que un propietario o armador de una nave tomaba como préstamo una suma igual al valor de la mercancía transportada; en caso de feliz arribo el prestatario reembolsaría el capital más un interés hasta el 15% del capital; en caso contrario, el prestatario no debía nada.
 e. Edad Media: Existían ayudas mutuas como: 

Las GUILDAS fueron precursoras de las Compañías de Seguros. Eran éstas asociaciones o hermandades para socorros mutuos, especialmente para en caso de muerte, aunque se desarrollaron muchos casos por accidente o enfermedad y aún por incendio. 

Esto tuvo lugar en muchos países en Europa, como Italia, Francia, Inglaterra.
Monasterios – Daban socorro y caridad a huérfanos, viudas y desempleados, por medio de limosnas. 

Juras – Daban protección por medio de rentas y pensiones que daban los reyes por gracia o merced. 

Tontinas – De origen italiano. Consistían en sumas fijas de dinero cuyo total se dividía entre el número de supervivientes a fecha dada.
2a. Etapa.
Comprende el período que va desde el Siglo XIV hasta el Siglo XVII y es la del desarrollo y formación del  seguro, aparecen las primeras Instituciones de Seguros en los Ramos de Marítimo, Vida e Incendio. Las primeras manifestaciones se dan con el florecimiento del comercio, ya que se hacen más evidentes los peligros del transporte marítimo y terrestre. Se procura dar legislación sobre tal fenómeno promoviendo la protección necesaria para comerciantes y transportistas. Los primeros contratos de  seguro de Vida se dan en el Siglo XIV y eran para mujeres embarazadas.
El primer contrato de seguro  conocido, relativo al seguro  Marítimo, data de 1347, suscrito en Génova, ampara tanto los accidentes de transporte como la tardanza en la llegada del buque a su destino. Las primeras Pólizas de seguro de Vida se extendieron en Londres en The Royal Exchange por comisionistas que se reunían. Siendo emitida la primera Póliza de este ramo en 1583. Las primeras manifestaciones del seguro de Incendio se dan en 1667, en Inglaterra, a raíz del famoso incendio de Londres, que destruyó 13,200 casas y 90 iglesias. Se crearon entonces las oficinas de Seguros llamadas “Fire Office” y “Friendly Society”.
En 1677 en Hamburgo, se funda la primera caja General Pública de Incendio, formada por varios propietarios que reunían cierta cantidad para socorrerse entre ellos en caso de incendios. En 1686 surge Lloyd´s como la más poderosa empresa aseguradora. 

En cuanto a la regulación Jurídica del   seguro, ésta se inicia con los estatutos de Florencia, en 1369; Barcelona, 1435; Burgos, 1494; Sevilla, 1554. 
3a. Etapa.
 Comienza a finales del siglo XVII, en la que se afianzan los fundamentos técnicos y jurídicos del seguro. En 1634 Blas Pascal, famoso matemático de su tiempo, da lugar al nacimiento del cálculo de probabilidades y a la teoría de los Grandes Números. En Inglaterra, Edmund Halley elabora la primera tabla de mortalidad, técnicamente construida.
 Aparecen las primeras Empresas de Seguros sobre bases más técnicas y se debió principalmente al gran florecimiento de la industria en esa época, los grandes descubrimientos y por la regulación jurídica a través del control administrativo. 
DEFINICION DE SEGURO
Según el Artículo 548 del Código de Comercio (Venezuela): “El Seguro es un contrato por el cual una parte se obliga, mediante una prima, a indemnizar las pérdidas o los perjuicios que pueden sobrevenir a la otra parte en casos determinados, fortuitos o de fuerza mayor; o bien a pagar una suma determinada de dinero, según la duración o las eventualidades de la vida o de la libertad de una persona.
CONTRATO DE SEGURO
 Específicamente, el contrato de seguro es aquél en virtud del cual un asegurador, a cambio de una prima, asume las consecuencias de riesgos ajenos que no se produzcan por acontecimientos que dependan enteramente de la voluntad del beneficiario, comprometiéndose a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al tomador, al asegurado o al beneficiario, o a pagar un capital, una renta o cualquier otra prestación convenida, todo subordinado a la ocurrencia de un evento denominado siniestro cubierto por una póliza.

SUJETOS DEL SEGURO:

Dentro de esta relación contractual encontramos a los siguientes sujetos:
· El asegurador (Empresa de Seguros) 

· El asegurado 

· El beneficiario

LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL SEGURO SON:
• ELEMENTOS PERSONALES:
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  El asegurado: puede ser un bien material o una persona, aquel que está expuesto al riesgo.
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  El beneficiario: es la persona que efectivamente cobra la indemnización.
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  El tomador: es la persona que contrata el seguro, firma la póliza y paga la prima.
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  Mediadores de seguros: son las personas físicas o jurídicas que realizan profesionalmente la comercialización y asesoramiento en materia de seguros.
Hay dos tipos:

1.- Agente de seguros: persona física o jurídica vinculada contractualmente con una determinada compañía aseguradora que, normalmente, tiene una vinculación exclusiva con ella (salvo autorización expresa para depender de otra) y conoce sus productos. En este caso la entidad es responsable directa de todas las actuaciones profesionales y de la formación del agente.

2.- Corredor de seguros: persona física o jurídica, que asesora de forma profesional, imparcial e independiente, con responsabilidad directa de sus actuaciones o las de sus colaboradores. Normalmente ofrecen al cliente el producto que más se ajuste a sus necesidades al mejor precio posible.
• ELEMENTOS REALES:
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  La póliza: es el documento probatorio de la existencia del contrato de seguro. 
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  El recibo: es el documento probatorio que acredita y certifica que una póliza está pagada. 
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  La prima: es el importe económico que ha de pagar, de forma única o periódica.
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  El riesgo: es la mayor o menor probabilidad de que acaezca el siniestro. 
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  El siniestro: hecho que produce el daño que se asegura.
CARACTERES ESENCIALES
1. El  seguro es una actividad de servicios y no una actividad industrial.
2. La actividad aseguradora tiene un marcado acento financiero y económico.
3. Transformación de riesgos en pagos periódicos presupuéstales.
CONTEXTO GENERAL DEL SEGURO EN VZLA (INSTITUCIONES-LEYES)
Desde finales del siglo XIX hasta julio de 1935, no hay intervención del Estado, solamente regían las disposiciones del Código de Comercio de 1919, en cuanto lo que el mismo refería sobre los actos de comercio.

En 1886, se funda la "C. A. De Seguros Marítimos", con sede en Maracaibo. Posteriormente ésta suspende sus operaciones y en 1919 da origen a la "Compañía Seguros Marítimos del Zulia". En Caracas, se funda la Compañía de Seguros Comerciales "La Venezolana", y luego, en 1914 se fusiona con la C. A. "La Previsora". En 1935 se crea "Seguros Fénix", quien se fusiona en 1930 con La Previsora. Paralelamente, en ese mismo año, se establecen en el país las compañías "Pan American Life Insurance Company" (norteamericana) y "Sun Insurance Office Limited" (inglesa).

En julio de 1935 se promulga la Ley de Inspección y Vigilancia de las Empresas de Seguros, primera ley que regula la materia de seguros en Venezuela, inspirada en la Ley Suiza de Supervigilancia. Esta ley fue derogada y en 1938 se promulga una nueva en la Gaceta Oficial Nº 19.648, y el Reglamento de la misma se dictó en abril de 1939, siendo derogado posteriormente por el Reglamento de julio de 1948.

En junio de 1965, se aprueba la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros y se promulgó en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 964 del 9 de julio de 1965 y se reimprimió en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 970 del 26 de julio del mismo año. Esta última y el reglamento dictado en julio de 1948, constituyen el marco jurídico que regula actualmente en el país las actividades relativas a los seguros privados en Venezuela.

APORTE  CITADOS
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Economía Urbana
Inflación incide en incremento de las pólizas de seguros
El índice de precios del sector en 2007 fue 31,5%, según cifras del Banco Central 
MAYELA ARMAS H.
EL UNIVERSAL 

Renovar o adquirir este año una póliza de seguros tanto de automóvil como de salud implicará cancelar más, y una de las razones es el comportamiento que registraron los precios en 2007. 

Cuando Pablo García acudió a la aseguradora a realizar la renovación de su seguro de salud se encontró que la compañía le notificó que por ese beneficio tendrá que cancelar 25% más. En cada ejercicio la empresa realizaba un ajuste de 10%, pero en esta oportunidad el incremento fue mayor, lo que implica que mensualmente tendrá que destinar más de sus ingresos al pago de la prima. 

Precios del  sector 
Ese incremento responde a la evolución que ha registrado la inflación. El Índice de Precios al Consumidor general en 2007 fue 22,5%, pero cuando se detallan los sectores se tiene que en algunos grupos los precios se dispararon más. Los datos del Banco Central de Venezuela (BCV) muestran que la inflación del grupo de los seguros en 2007 fue 31,5%, mientras que en el año 2006 se ubicó en 13,2%. 
Uno de los parámetros que utilizan las compañías para revisar los contratos es justamente el resultado de la inflación del sector. Las renovaciones implican evaluaciones a las sumas aseguradas y para el aumento de esos montos suelen utilizarse los precios registrados en el año, si bien el aumento no es igual al índice, es una referencia. 

Fuentes del sector asegurador indicaron que en el caso de las pólizas individuales sus precios están siendo revisados por la Superintendencia de Seguros, de manera que los ajustes están condicionados a lo establecido por el organismo supervisor. 

Pero las pólizas colectivas sí se han incrementado sobre la base de la inflación. El tener una suma asegurada mayor implica una prima más alta. 

Representantes del sector indican que en la inflación del grupo de los seguros la mayor incidencia la registraron los incrementos de precios de los servicios médicos. Los datos del instituto emisor muestran que el grupo de salud en general registró un aumento de 28%; sin embargo, en el detalle del área se tiene que los servicios médicos y paramédicos repuntaron en el lapso de un año 32,4% y los servicios hospitalarios 44,7%. 

Las fuentes apuntaron que al elevarse los costos de los servicios las compañías tienen que efectuar sus ajustes. 

Aunado a la revisión que registran las pólizas de salud se suman las de vehículos. 

El proceso de renovación del contrato implica una mayor erogación de recursos, debido a que las compañías también han hecho ajustes a las sumas aseguradas, y por lo tanto la prima se eleva. Fuentes del sector apuntan que para el incremento de esa modalidad de seguro no se toma como referencia la inflación sino otros parámetros, que abarcan más allá de los costos de los servicios y repuestos.

Demanda 
En el último año la demanda de los seguros se ha incrementado, justamente por las pólizas colectivas de salud y las de autos. 
En el caso de los seguros de salud la mayor incidencia la han registrado los contratos del sector público con las compañías privadas y en el área de automóviles el repunte responde al crecimiento de las ventas de vehículos que el pasado año crecieron en 43,3%. 
ANALISIS DEL GRUPO PARTICIPANTE
Seguros, en Derecho, acuerdos contractuales para que el asegurador compense al asegurado por la pérdida debida a un acontecimiento fortuito. El asegurador obtiene recursos acumulando pequeñas contribuciones de quienes quieren protegerse del riesgo de sufrir un daño aleatorio, creando así un fondo que permite recompensar a aquellos que sufren el daño. 
Los seguros desempeñan un papel primordial en las economías modernas, proporcionando medios adecuados para reemplazar la pérdida o destrucción de bienes materiales y garantizando un poder adquisitivo mínimo en caso de enfermedad, accidente o defunción. Además, las enormes reservas de capital que necesitan las empresas de seguros para hacer frente a los pagos por indemnización se invierten, por lo que constituyen una fuente de financiación para que la industria aumente sus inversiones o sus bienes de capital. 

La clasificación que dan los autores sobre el contrato de seguro es diversa, sin embargo dentro del trabajo se ha buscado unificar la clasificación en dos grandes ramas que son: los seguros de interés y los seguros de personas
Desde el punto de vista social la función del seguro es obvia, dado que permite solventar los inconvenientes económicos que derivan de la desaparición física de quien era hasta entonces sostén del hogar. Además permite la detección precoz de enfermedades. 

CONCLUSION

Los seguros desempeñan un papel primordial en las economías modernas, proporcionando medios adecuados para reemplazar la pérdida o destrucción de bienes materiales y garantizando un poder adquisitivo mínimo en caso de enfermedad, accidente o defunción. Además, las enormes reservas de capital que necesitan las empresas de seguros para hacer frente a los pagos por indemnización se invierten, por lo que constituyen una fuente de financiación para que la industria aumente sus inversiones o sus bienes de capital. 

Las compañías aseguradoras amplían de forma constante su ámbito de competencia asegurando a las personas ante nuevos riesgos. En años anteriores era normal que los seguros de vivienda no protegieran contra catástrofes como los terremotos, las guerras, el riesgo de explosión nuclear o de radiación y otros acontecimientos similares. Sin embargo, durante la década de 1980 las compañías aseguradoras han ampliado su cobertura, por lo que ahora se pueden cubrir casi todos los riesgos posibles. 

Desde el punto de vista económico, posibilita el desarrollo del crédito, es fuente de trabajo para quienes se dediquen a esta actividad (productores asesores, entidades aseguradoras, médicos, laboratorios de análisis clínicos, etc.). Contribuye a la formación del producto bruto interno y por lo tanto del producto bruto nacional. 

El objeto del contrato es el de indemnizar al asegurado, previo pago de una prima al asegurador, hay que tomar en cuenta que esta indemnización es variable ya que esta sujeta a que el siniestro ocurra.

El contrato de seguro no siempre es considerado como un contrato de adhesión, si bien es cierto dentro de las características figura la de ser uno de adhesión esto no es siempre así, ya que cabe la posibilidad de que sea consensual, esto dependerá de la voluntad de las partes, de la póliza que se emita, el riesgo cubierto, etc.

En cuanto a los elementos esenciales del contrato de seguro tenemos el interés asegurable, que es el animo del asegurado de querer proteger un objeto; el riesgo asegurable, que es un hecho incierto que puede suceder y que es descrito en el contrato de seguro; la prima, que es el monto que paga el asegurado a cambio de una indemnización en caso de ocurrir el siniestro; y la obligación de indemnizar, que esta a cargo de la aseguradora ya que esta recibió a cambio el pago de la prima.

Tenemos también otras figuras de seguros como el reaseguro, que es la operación de seguros realizada por el asegurador, por la que transfiere parte de los riegos asumidos al reasegurados, pero es el único obligado con respecto al asegurado o tomador del seguro, y el Coaseguro, que es cuando la cobertura de un riesgo se comparte entre dos o más aseguradores, estableciéndose una relación contractual entre cada coasegurador y el asegurado; 

Finalmente tenemos que la póliza, es el instrumento probatorio por excelencia del contrato celebrado entre el asegurado y el asegurador. Es aconsejable antes de celebrarlo, leer todas las cláusulas contenidas en el mismo, para tener una información completa de sus términos y condiciones. En él se reflejan las normas que de forma general, particular o especial regulan la relación contractual convenida entre el asegurador y el asegurado.

El hecho de tener contratado un seguro no exime al contratante de tomar las precauciones necesarias para evitar el daño, y se hace recomendable adaptar las condiciones del seguro a las circunstancias reales de cada momento
MAPA CONCEPTUAL
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